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EVER RADARES AAA AUREA 

En la ciubad de Quito. capital de la República del Ecuador, 

INTIDOS DE á605TO del año do me
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címo Sexto del cantón Quito, doctor SOMZIALO ROMAN 

parecen por una parte los cónyuges señora 

IRA /vy señor ALBERTO LEON CAICEDO, —casados, por sus 

rechos3 y, por otra parte los señores JUAN JCOSE 

SIERRA Sl RRA/ divorciado: y FRANCISCO JAVIER SIERRA SIERRA 

casado, cada uno por sus orapios derechos.- Los 

compareciehtes son colombianos, mayores de edad, legalmente 

capaces, démiciliados en este cantón, quienes de conocer dor 

Taz y me iden que eleve a escritura pública la siquiente 

minuta: EMOR NOTARIO. - En el Registro de escrituras 

públicas a u cargo, sírvase insertar esta que rconti=sne la 

siguiente esdritura de CESIOM DE PÁSTICIPACIONES SECIALES al 

cenor de las cláusulas siguientest.- PRIMERA.-— 

COMPARECIENTES Uno ánto  Uno.- Como Cedentes señora 

comparece su cónyuge señor Alberto ieón Caicedo, quien da su 

autorización por los sventuales derechos que pudiera tener en 

la presente venta de cesién de garticipaciones =0)ncliales, 

; ,   

amos de nacionalidad colombiana. domiciliados en esta ciudad 

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICNA 308  
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NOTARIA 162 
derechos de la cedente sobre las a Scans 
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QUITO -ECUADOR '»revalirizaci ón 

respectivas participaciones por reserva    
    

    

    

    

    

  

   

  

    

    

   

   

   

   
    

    

1 patrimonio, superavit y cualquier otro 

concepto de tf nera, que los cedentes al enajenar dichas 

participacio o hacen con todos los derechos, ventajas, 

e privilegios reservarse ninguno de ellos para al.-El 

bu «precio total las participaciones materia de la cesión 

precedente es de cuatro mil cuatrocientos dólares americanos 

> Ys es pagado [por los cesionarios a la cedente en dinero 

ef del contado al momento de la celebración de esta D n et
 

po
. 

€ ú < 

era satisfacción de estos últimos.- CUARTA.- 

Ss señores Juan José Sierra Sierra y Francisco 

Sierra, quienes comparecen en calidad de ri
 

forma libre y voluntaria declaran que aceptan 

ión de participaciones sociales que se hace en 

medio del presente acto.- QUINTA.- CAPITAL 

br ACTLAL.-— De conformidad con el presente contrato de Cesión de 

Sociales el cuadro distributivo del Capital 

pañía DOPTICOLOM Clñ. LTDA., queda conformado 

de la siguiente hnanera:- 

NOMBRE DEL 50CIG CAP. SUSCRITO ParRT. CAP.TOTAL 

PAGADO 

Juan José Sierra Sierra 2.500 2300 CL. 500 

Francisco Javier Siérra 2.306 2306 2.300 

TOTaL 5,006 35000 3.000 

SEXTA. - CONSENTIMIENTO. - Los otorsantes de la oresente  



  

Quinto Interino del cantón Eui 

Mercantil del misma cantón el di 

  

milo uno, mediante la 

   
rn Abogada Hiida Sánchez, 

ochenta Y siete del 

  

    
conmigo, +n Unidad de acto, de todo lo que diy Fe. 

  
       



  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL br E | 
SOCIOS DE LA EMPRESA OPTICOLOM CIA. LTDA. — | *: 

  

En la ciudad de Quito a los quince Áas del mes de Agosto Áel 2. 001,4iendo las 17H00 se 
reúnen los socios de la empresa en sus oficinas ubicadas en la urbanización la Cascada . 

Iñaquito Alto, casa número 10; los señores Francisco Javier Sierra, Juan José Sierya y  - 
Beatriz Elena Sierra, quienes representan la totalidad del capital social suscrito y pasada-de ón 
la empresa; quienes deciden de manera Mbre y voluntaria en establecerse en Junta Ganeral -uedor 
Extraordinaria Universal de Socios.    

    

      
    

    

    

   
    

    

      

      

y, actúa como secretario el señor Francisco Javier 
Presidente y Gerente General de la empresa 

Preside la Junta el señor Juan José Sy 

Sierra Sierra, en sus calidades 
respectivamente. j 

Por secretaria se constata el qhórdm yfse procede a dar lectura los puntos de orden del día. 

Nombre del Accionista Cap. Sus 

Francisco Javier Sierra 10 Y 

Juan José Sierra 500 

Beatriz Elena Sierra 4.490 / 

5.000 

1.- Autorizar la venta de las partifipaciones sociales a la socia señora Beatriz Elena Sierra 

de Caicedo. 
2.- Aprobación del Acta. 

señora Beatriz Elena Sierra de Caicedo quien manifiesta 
participaciones sociales, consistentes en la cantidad de 
icipaciones de un dólar cada una, ya que es su ánimo 

Acto seguido toma la palabra la 

que desea vender la totalidad de s 

ios llegan a las siguientes resoluciones y que son: 

zar a la socia señora Beatriz Elena Sierra de Caicedo a 
ipaqiones sociales a favor de los socios de la empresa 

n José Sierra, quienes comprarán la totalidad de las 
énta; y, las mismas que será distribuidas de la siguiente 

PRIMERA.- RESOLUCIÓN.- A 
vender la totalidad de las parti 
señores Francisco Javier Sierra y J 

participaciones sociales puestas a la 

manera: 

La socia señora Beatriz Elena Sierra, hyce las siguientes cesiones de participaciones: 

 



a) Al señor Juan José Sierra Sierra, cede dos mil (2000) participaciones, de un dólar cada 

una, las que dan un total de dos mil dólares americanos, de la totalidad del capital social 

suscrito y pagado de la empresa. 
b) Al señor Francisco Javier Sierra Sierra, cede dos mil cuatrocientas noventa participaciones 

de un dólar cada un, las que dan un total de dos mil cuatrocientos noventa dólares 

americanos, de la totalidad del capital social suscrito y pagado de la empresa. 

SEGUNDA.- RESOLUCION.- Los socios quedan facultados a suscribir la respectiva 
autorización de cesión de participaciones sociales en una de las notarias públicas de esta 
ciudad de Quito, al igual que a realizar la correspondiente marginación de la esta escritura en 

la matriz de la constitución de la empresa. 

TERCERA.- RESOLUCION.- Los asistentes aprueban la presente acta en todas y cada una 
de sus partes a fin de que surtan los efectos legalmente consiguientes. 

Ante esta moción los presentes dan su acuerdo unánime y por secretaria se da un receso de 
treinta minutos para la elaboración del acta correspondiente. 

Siendo las 18H30 se reinstala la junta con las mismas personas que estuvieron en su inicio; y 

luego que les fue leída la presente acta a los comparecientes, firman en unidad de acto y en 
señal de aceptación. 

Firmando para constancia y en señal de aceptación. - 

   Lua 
lor | <GpELP 4 

S. 

Sr. Juan José Sierra / - Práncisc Tavier Sierra Sierra 

PRESIDENTE GERENTE GENERAL - SECRETARIA 
CT /17/70/D41-3 

/ 

Sra. Beatriz Elena Sierra de Caicedo 

SOCIA - CEDENTE A



  

E
 

y    
     

“y
 
1
 

e
l
 

Ef DECIMO SEXTA DE QUITO.- -De 

dad ca lo dl puesto en el art, 18 * 

¿ Notarial doy fé y CERTIFICO: que la” * 

B atocopia ds. documento 

ado y devuelto: “7 

a
n
d
e
 

E
U
R
O
 

  

    
  

-t
, REPUBLICA DE COLOMBIA 

      

    

    

P COL 

MA
 

' SIERRA SIERRA 
? NOMBRES / GIVEN NAMES 

¡ JUAN JOSE 
FECHA Y LUGAR DE NACOMENTO / DATE AND PLACE OF BIRTH 

19 MAR 1961 BELLO ANT 
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. SOXDI SEX LIGAR Y FECHA DE EXPEDICION / PLACE ANO DATE OF ISSUE 

M MEDELLIN 28 MAR 2000    
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El pasaporte ordinario también caducará cuando sus 

páginas hayan sido utilizadas en su totalidad y cuando 

presente señales de adulteración, enmendadur
a O dete- 7. 
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Si usted va aresidir en el exterior, debe inscribirse enel. >, 

Consulado Colombiano más próximo al lugar de resi- : 

  

dencia. - - os - - 

| En caso de accidente O pérdida del documento, 

| favor enviario al consulado de Colombia más cer- 
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FRANCISCO y JAVIER SERRA S JERRA 

  

5 0€ ABRIL DE E 1999 A 

sel Lo- COLOMBIA : 

Quito PRA 2001 ar      

      

   

COLOMBIANA E334b4 13222 

CC + LILIANA MARIA MESA GONZALEZ 
SUPERIOR/ADM. DE EMPNESAS 

MARTA: SIER RA 

quito-14-06- =2001 

quito=tó- 06-21 2013 

NOTARIA DECIMO SEXTA DE QUITO.- D 
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de la Ley Neterial doy fé y CERTIFICO: que | 
presente es fisl fotocopia de. documento 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

IDENTIDAD py, 171822385-0 ] CFNULA DA A MA 
a ALBERTO LEON CAÍCEDO HÚBILLO 

SEPTIEMBRE DE 19355. 

=mEDES LIN-COLOMBIA A 
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NOTIPIA DECIMO SEXTA DE QUITO.- De 
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presentado y devuelto       

  

    

erginal 

.. au 

Guato, a 2z 

  

EL NOTAR 
DR. GONZALO ROMA



  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

17 

18 

19 

20 

/ 

ZON: Tomé nota al margen/de, la matriz d/la escritura 

pública de constituctón/e la compañía OPTICOLOM 

CIA. LTDA., celebrada ante mi el 18 de enero del 

2.001 de la Cesión de participaciones que otorga la 

señora Beatriz Elena Sierra y Alberto León Caicedo en 

favor del señor Juan José Sierra Sierra y Francisco 

Javier Sierra Sierra, por escritura pública celebrada 

ante el Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, Doctor 

Gonzalo Román Chacón, el 22 de agosto del 2.001, que 

antecede. 

. 

Quito, a 2 de octubre de 2.001 

EL NOTARIO. 

   



  

  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO DON 

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 3128, del 

REGISTRO MERCANTIL de primero de Agosto del dos mil uno, tomo 132, correspondiente 

a la constitución de la compañía “ OPTICOLOM CIA. LTDA”, lo referente a la presente 

Cesión de Participaciones .- Quito, a cinco de Octubre del dos mil uno. EL 

REGISTRADOR.- 

  

     
REGISTRADOR MERCA4 

DEL CANTON QUITO 

ng 

 


